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Comisión: Planeamiento Urbano, Sustentabilidad y
Ambiente

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:
Esta comisión ha analizado el expedienü~ de referencia solicitando incorporar expendedoras
de bolsas para mascotas en la plaza ubicada sobre las calles España y Mitre, de la ciudad de
San Isidro.
Los integrantes de la Comisión de Planeamiento Urbano, Sustentabilidad y Ambiente
consideran conveniente el dictamen del ¡:iguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través del área que corresponda, tenga a bien analizar la posibilidad de
incorporar expendedoras de bolsas para mascotas en la plaza ubicada entre las calles
España y Mitre de la ciudad de San Isidro.

ARTÍCULO 2°: De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 29 de noviembre de 2022.-
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